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9000063 

NOTARIAL - CERTIFICATE 

TO ALL to whom these presents shall come : L, 

TANG CHI CHUEN 

  

Notary Public 

of | 

the Hong Kong Special Administrative Region (“Hong Kong”) of 

: the People”s Republic of China 

duly admitted, authorized and sworn and practising at Hong Kong hereby certify that the 

Power of Attorney of IBM PRODUCTS AP LIMITED hereunto annexed was 

executed in my presence this 17th day of March 2005 on its behalf by Tang Nal Hoi, the 

director of IBM PRODUCTS AP EEMITED: fherein- described and satisfactorily proved 

- POE ENO rca a 
to Me to be the person therein named. 2 

    

In Testimony whereof I have hereunto 
Y. COMTÉTYL anennnrinacaranacancnnanos ... . 

This public document > subseribed my name and affixed my Seal 
1 UL 

2 hs been signed by. Ba A robdaconao | of Office. 
E ¿ouas la th eipaci y of Notary Publ 1c 

Ad techo sul Vamp a E 

o | Dated : 17 March 2005 Pre ronenin3a reno nor 2 > ron INDIA IABIN 

TANG CHI CHUEN 
Notary Public, 

Hong Kong 

Address : 6th Floor, Prince's Building 

Chater Road, 

Hong Kong 

Tel : (852) 2905-4699 (Direct line) 

(352)2524-6011 (General line) 

Fax : (852) 2320-2090 

(852) 2869 4931 

ematl:cctang(9wilgrist.com 
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POWER OF ATTORNEY 

   
IBM Products AP Limited, (the “Company”), a business corporation duly organized and 

existing under the laws of Hong Kong, hereby grants the following power of attomey in favor 

of Mr. Mauricio Robalino, Mr. Andrés Cuvi Vignola and Dr. Edgar Terán Terán, all of them 

being Ecuadorian citizens domiciled in Quito, Ecuador, so that they shall jointly or separately 

be its true and lawful general attorney in the Republic of Ecuador and so that they may 

perform all representations and business acts of the branch that the Company will establish in 

Quito, Republic of Ecuador. Especially, the attomneys will have the following powers: 

1. To perform all necessary acts for the establishment a branch of the Company in Quito 
according to the instructions received from Company. 

2. To represent the Company judicially or extrajudicially in all type of acts and contracts. 

3. To collect debts, either judicially or extrajudicially, giving the correspondent receipts and 

releases. 
iz 1, 

4. To fulfill with all the obligations of the Company. To accept bill of excl 
subscribe promissory notes; and in general, to execute any obligation or liberatión 

documents, including mortgages and pledges. o > eS 
TES y 

5. To deposit in either banks or financial institutions any amounts received by the attorneys 
from the Company for the execution or in virtue of this power of attorney. 

6. To adjusts, liquidate, settle or compromise or abandon any action. 

According to what is stated in article six (6) and article four hundred and fifteen (415) of the 

Ecuadorian Company Law, the Company hereby declares that shall respond with all its 
property, owned and to be owned in Ecuador or abroad, for all the obligations assumed or to 

be assumed in the future by his attomeys. 

In witness whereof, this instrument is signed before me, Notary Public, in Hong Kong on 
17th day of March, 2005. 

BY: IBM PRODUCTS AP LIMITED 

Tang Nai Ho1 ' 
. LLE miss CE 

  
CeyrIBM Products AP/Ecuador-POA(reviscd- 11.03.03) 

 



ACTA NOTARIAL 

A TODOS aquellos a quienes estos documentos puedan interesar: 

Yo, TANG CHI CHUEN 

Notario Público 

De 

La Región Administrativa Especial de Hong Kong (“Hong Kong”) de la República 

Popular China 

Debidamente reconocido, autorizado y juramentado y practicando en Hong Kong, por 

medio del presente certifico que el Pod::: de IBM PRODUCTS AP LIMITED, adjunto al 

presente fue ejecutado en mi presencia el 17 de marzo del 2005, a su nombre por Tang Nai 

Hoy, director de IBM PRODUCTS AP LIMITED, 

probado ante mí como la persona allí nombrada. 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Hong Kong, China 

Este documento público 

2. ha sido firmado por: Tang Chi Chuen 

3. En su calidad de: Notario Público 

4. Lleva el sello / Timbre de: Tang Chi Chuen 

Certificado 

allí descrito y satisfactoriamente 

5. En el Tribunal Superior 6. el 22 de marzo del 2005 . 
7. por Christopher C. Chan 

- Registrador del Tribunal Superior 
8. No.2247 / 2005 

9. Sello 10. Firma (legible) 

(El Sello del Tribunal Superior de Hong Kong) 

En Testimonio de lo cual suscribo en el presente documento y pongo mi Sello Oficial de 

Notario. 

Fechado: 17 de marzo del 2005 
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(Firma ilegible) 

TANG CH1l CHUEN 

Notario Público 

Hong Kong 

Dirección: 6to. Piso, Prince*s Building 

Chater Road, 

Hong Kong 

Tel: (852) 2905-4699 (Línea Directa) 

(852) 2524-6011 (Línea general) 

Fax: (852) 2520-2090 

(852) 2869 4931 

email: cctane(Qwil grist.com   

(En el dorso de la presente hoja se encuentra, en castellano, la legalización No. 550, de 

fecha 6 de junio del 2005, emitida por el Consulado del Ecuador en Beijing, suscrita por 

una firma ilegible, por Dr. Marcelo Núñez Sanz, Enc. Funciones Consulares) 

  
  
 



TRADUCCION AL ESPAÑOL 

(2005) Gang Shu Ling Ren Zi No. 168 

El Sección Consular del Comisionado de la Republica Popular China en la Región 

Especial Administrativa de Hong Kong certifica que el sello de la Corte Suprema y la 

firma del Funcionario Ejecutivo Jurídico que antecede son auténticos. 

Con fecha 26 de Abril del 2005 

1046619 

HS - cÁnan ' la 

HSTU CHUAN LIU 

Perito Traductor 

C.1171605693-0 

RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial doy fe que la firma de HSIU CHUAN LIU, portadora de la 

cédula de identidad número 171605693-0,//es auténtica.- Quito, a 
-— veintidós de junio de dos mil cinco.- 

E: 
Dr. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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PODER 

IBM Products AP Limited, (la “Compañía”), una corporación de negocios debidamente 

constituida y existente bajo las leyes de Hong Kong, por medio del presente otorga el 

siguiente poder a favor del Sr. Mauricio Robalino, Sr. Andrés Cuvi Vignola y Dr. Edgar 
Terán Terán, todos ellos ciudadanos ecuatorianos domiciliados en Quito, Ecuador, para que 

ellos de manera conjunta o separada sean sus mandatarios reales y verdaderos en la 

Republica del Ecuador, y para que ellos puedan realizar todos los actos de representaciones 

y negocios de la sucursal que la Compañía establecerá en Quito, República del Ecuador. 
En particular, los apoderados tendrán los siguientes poderes: 

1. Para realizar todos los actos necesarios para el establecimiento de una sucursal de la 

Compañía en Quito, de acuerdo a las instrucciones recibidas de la Compañía. 

2. Para representar a la Compañía, judicial y extrajudicialmente, en todo tipo de actos y 

contratos. 

3. Para cobrar deudas, ya sea judicial o extrajudicialmente, proporcionando los recibos y 

descargos correspondientes. 

4. Para cumplir con todas las obligaciones de la Compañía. Para aceptar letras de cambio 

o para suscribir pagarés; y en general, para ejecutar cualesquier documentos de obligación o 

liberación, incluyendo hipotecas y prendas. 

5. Para depositar, ya sea en bancos o instituciones financieras, cualesquier montos recibidos 

por los apoderados por parte de la Compañía para la ejecución o en virtud de este poder. 

6. Para conciliar, liquidar, establecer o comprometer o abandonar cualquier acción. 

De conformidad con lo que se encuentra estipulado en el artículo seis (6) y en el artículo 

cuatrocientos quince (415) de la Ley Ecuatoriana de Compañías, por medio del presente la 

Compañía declara que responderá con toda su propiedad, que ya es de su propiedad o que 

lo será en el Ecuador o en el exterior, por todas las obligaciones asumidas o a ser asumidas 

en el futuro por sus apoderados. 

En testimonio de lo cual, se firma este instrumento ante mí, Notario Público, en Hong Kong 

__ el 17 de marzo del 2005. 

POR: IBM PRODUCTS AP LIMITED 

Firma ilegible 

Tang Nai Hoy 

Director 
A < 

AT / E 

77 / tdt At a ET 

María Teresa Valencia Madera 

Perito Traductora 

c.c. 170201801-9 
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RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial doy fe que la firma de /MARÍA TERESA VALENCIA MADERA, 
portadora de la cédula de Ciudadanía número  170201801-9, 

auténtica.- Quito, a veintidós de junio senos mil cinco.- 

7 

Dr. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO- 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
D.- acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, — 19 NOV. 2004 

/* ly 
Dr. SEBASTIAN VALDIVISSO Cueva ' 

NOTARIO 

     



    

     
Ll 

po om? do 304 i 344 

AVES AVAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

24/40/7008 
ECHA DE TADA UA 

DA 568320 

5000063 

HAEDO, AR 

Soo 2 TUDADANTA 2 OO 
241 GMOLA-FERMANDO-ANDRES 

ln i2/GUATAQILLBOLIVAR/ se r a] 
canina 

  

  

      

     

  

    CARCEPCIONZ 

  

ZE 
LND 

    

  

    

    MAMA AA OIDO PULGAR DERE 

  
     



              

y 
27 

A 

  

E ; e SÍ 
E
 

C
5
 

o
 

po 
5 

r
a
r
 

s sao 

y 

 
 

b
r
o
 

D
 

>
 

(Y 
E
 

0
 

md 

3
s
3
 

ZA 
S, 

o 
A
 

5 
So 

pa 
ES 

ñ 

E 
at 

Jai 

Un 

(ui 

AN 
18 

me 
2
 

r
n
 
>
 

p
r
 

a
 

D
n
 

ee 

O
 

e
 

ri 
a
z
 
O
 

se 
e
u
 

3 
O
 

e
 

0
3
 

(MN 
a
a
»
 

O
 

o
 

A
 

eS 
[de] 

, 
e 

$ 
5 

+
 

e 
0
 

2
 

E
 

E 

A 
D
L
 

a
a
a
 

o 
Cc 

 



            

      

NOTARIA VIGESIMA 
CUARTA DEL CANTON QUITO. 

De acuerdo con la tacultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 48 NOW. 2004 _ 

/ 
so 

Dr. SEBASTIÁN VALDIVIESO C 

NOTARIO 
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Ra Ti: De conformidad con el numeral cinco 

col Avuculo dieciocho de la Ley Notarial doy te 
que las COPIAS FOTOSTATICAS qup anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS por mí, esreproducción 
exacte del ORMGINAL que | 

Guito, 
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E DR. OSWALDO/MEJIA ESPINOSA 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa NOTARIO CUATRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

  
    

  

 



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Santiago 
Donoso, el día de hoy en quince fojas útiles y en los registros de escrituras 
públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, 
protocolizo LA COPIA AUTENTICADA DEL PODER EN INGLÉS CON 
SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL Y MÁS 
DOCUMENTOS, que antecede.- Quito, a Veintidós de junio de dos mil 
cinco.- Ll 

Dr. Oswaldo e Espinosa., 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO. 

ON 

    

nfiero esta misma debidamente 
mada y sellada en Quito, a veintidós de Y dos mil cinco.- 
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ZÓN: Mediante resolución N* 05.Q.1J.2487, de fecha veinticuatro de Junio 

de dos mil cinco, dictada por el doctor Gilberto Novoa Montalvo, 
Intendente de Compañías de Quito (E), se resuelve calificar de suficientes 
los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el establecimiento de 
la sucursal en el Ecuador a la compañía Extranjera LENOVO (ASIA 
PACIFIC) LIMITED, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se 

opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder 
otorgado por sus Director a favor de los señores. Cosme Mauricio Robalino 
Vásconez, Fernando Andrés Cuvi Vignola y |! Doctor Edgar Terán Terán, de 
nacionalidad ecuatoriana.- Tome nota al margen de las protocolizaciones de 
shame de Junio de dos mil cinco: Quito, a veintisiete de Junio de 

        Dr. Oswaldo Mejía Espinosa., 
'OTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO. 

Dr Oswaldo * Espinosa 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 05.Q.1J. 
DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO (E) de 24 de junio del 2.005, bajo el número 1594 del Registro 
Mercantil, Tomo 136.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de la 
Protocolización que contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “ LENOVO (ASIA 
PACIFIC) LIMITED >”; y, el PODER otorgado por el Director de la Compañía a favor de 

los Señores: COSME MAURICIO VASCONEZ; FERNANDO ANDRÉS     

          

   

MEJÍA ESPINOSA.- $ 
SEGUNDO, literal by 

signado con el nú 

de julio del año d 

RG/g.- 

  
 


